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Tarifa de inserción**
¡ú*s eyea, órdenes y atoemos que facyan de iiiseríarse

SS ios SolStisS* ofkhalss se han de mandar al Jefe Fo-
i!3iso respectivo, por cuyo conducto se pasarán a loa
féUtores de los mencionados periódicos.

(Maloiint 4i8 tt Atrüiiiss* ./

»» pcbüo» t*&9*Iac diaa, oxeepto !•• dcaalKgas.

PRECIO BE SÜSCR1PCÍ0»

'. En estü capital, llevtáo & domicilie, 2'50 pételas mensuales anticipadas;
!iaera de ella, 8*50 mes, 10*60 al trimestre, 21 al. semestre y42 por unaño,
£ Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bolstis,
¡ oalledel Almirante, 15, bajo.

—
Fuera de esta capital, directamente por medio

ida carta i. la Administración con inolusiín del importe del tiempo de abono
% en letra de fácil cobro.

Anuncios? oficiales de pago, línea 6 fracción '50 pus

Id, particulares, id. id. id. C'Ti id

OFICINAS: ALMIRANTE, 16
telkfoso 2.931

DE DIEZ Á DOCE Y DE TRES A SIETE
Número suelto, 50 céntimos

Parto oficial de Comercio existentes en laactualidad en
las plazas donde no haya Bolsa oficial, el
Gobierno en el plazo de cuatro meses, á
partir de la promulgación de esta Ley, fi-
jará el número de Colegiados de que cada
uno de aquéllos se ha de componer, oyendo
previamente á las Juntas Sindicales de los
Colegios de Corredores y á las Cámaras de
Comercio de las respectivas plazas. Durante
este plazo no se hará nombramiento alguno
de Corredores de Comercio para dichas pla-
zas, y fijado el número que á cada Colegio
se señale, se amortizarán los puestos ejue

excedan delmismo á medida que ocurran
las vacantes.

Dado en Palacio á veintisiete de Diciem-
bre de milnovecientos diez.

tro de las Escuelas oficiales, de la mayor y
más perfecta enseñanza profesional.

YOELREY Divididas las Escuelas en Industriales y
de Artes y Oficios, y clasificadas, por lo
tanto, separadamente sus enseñanzas en
científico-industrial y artístico-inelustrial,
huelga la calificación de Superior ó Ele-
mental que antes se daba á estos Centros,
desde el momento en que el programa está
unificado en cada una de las dos secciones
artística ycientífica.

Presidencia delConsejo de Ministros
ElMinistro de Hacienda,

Eduardo Cobián.Sú Majestad el Rey Don Alfonso XUI
(que Dios guarde), Su Majestad la Reina
doña Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea-
leí el Principe de Asturias é Infantes
doa Jaime y doña Beatriz, continúan
sin novedad en su impórtente salud.

Ministerio de Instrucción pública
y Bellas Artes

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta Real Familia.

EXPOSICIÓN
Esta unidad de plan trae aparejada la

unificación de sueldos en el Profesorado,
que podrá ser complete cuandos los recur-
sos del presupuesto lo permitan, y, desde
luego, se regula su ingreso en estas Escue-
las, facilitando al pereonal existente la me-
joradaptación de sus facultades á la asig-
natura que está en el deber de enseñar.

SEÑOR: Al ser implantado en las Es-
cuelas de Ar-es y Oficios é industriales, el
Real decreto de 8 de Junio de 1910, ha po-
dido observarse la sana ymoderna doctrina
pedagógica que hubo ele presidir á su re-
dacción, tanto por la precisa manera con
que se determinan sus enseñanzas, como
por la razón práctica da sus métodos.

Ministerio de Hacienda
Art. 5.° Los colegios de agentes de Cam-

bio yBolsa no podrán exceeler de 50 cole-
giados para laplaza de Madrid y 40 para la
de Bilbao. En las demás plazas donde en
lo sucesivo se establezca Bolsa oficial,elGo-
bierna fijará el número de agentes que han
de formar el respectivo colegio. Las vacan-
tes que ocurran después de reducido al nú-
mero anteriormente fijado en los colegios
de agentes de Cambio yBolsa y que no ha-

yan solicitado los corredores de Comercio,

serán provistas por concurso ante el minis-

tro del ramo, con informe del síndico del
coregio de agentes de Cambio y Bolsa, del
presidente de la Cámara de Comercio yde
dos gerentes de casas de banca inscritos en

el Registro mercantil de la localidad á que

pertenezca la vacante que haya de proveer-

se. Donde no existieren estos elementos, in-

formarán otros análogos que el ministro

Don ALFONSO XIII,por la gracia de
Dios y laConstitución, Rey de España;

A todos los que la presente vieren y en
tendieren, saber: que las Cortes han decre-
tado y Nos sancionado losiguiente:

Las dificultades surgidas en su implan-
tación y que es de justicia hacerlo constar,

atañen al detalle más que al fondo, obligan
á dictar una disposición nueva, en sentido
aclaratorio más bien que de reforma, yque
no ha de considerarse como labor legislati-
va inspirada en distinto criterio, sino como
simple trabajo de ajuste y lima para el
mejor encaje de la organización citada.

En armonía con las tendencias pedagó-
gicas dominantes se transforman las prue-
bas de curso para los alumnos oficiales.

Art.1.° En lo sucesivo no se harán
nuevos nombramientos de Corredores de
Comercio para las plazas mercantiles don-
de por existir Bolsa oficial de Comercio se
hallen establcidos Agentes colegiados de
Cambio, por asumir éstos en aquéllos las
facultades de unos y otros funcionarios.

Servirán los trabajos manuales del taller,
sujetos alprocedimiento práctico, base y le-
vadura del plan general de enseñanza, co-
mo ensayos que produccan, perfeccionen
vafirmen los medios industriales, siemnre
en marcha progresiva ele simplificarlo y
perfeccionamiento; yel material científico
así logrado se utilizará para el intercambioAtentos á explícitas inelicaciones ele las

Escuelas, donde la observación diariaArt.2.° Los corredores de Comercio que
existan en la actualidad en dichas plazas
mercantiles donde haya Bolsa oficial con-
servarán sus actuales derechos y funciones
vsus puestos se irán amortizando sucesiva-
mente por las vacantes que se produzcan
entre ellos hasta dejar extinguidos los res-
pectivos Colegios de Corredores de Comer-
cio donde hayaBolsi, tendrá preferencia
para ser nombrados Agentes colegiados de
Cambio dentro de laBolsa que exista en la
plaza donde presten sus servicios, en las
vacantes que se produzcan de tales Agentes
de Camoio yhayan de ser provistas, según
esta Ley, sin otro3 requisitos nicondición
más que el solicitarlo del Ministerio de Fo-
mento, obtener el título y consignar la
fianza ycuota de entrada señalaelas en cada
plaza y Colegios para los Agentes de Cam-
bio y Bolsa.

entre estos Centros docentes
señala, así las deficiencias como las su-
perfinas, cuando no viciosas frondosida-
des de los sistemas de enseñanza, se sim-
plifica el plan general de los peritajes,
limitándolo á formar el tipo intermedio
entre el Ingeniero ó Arquitecto y el obrero
manual. Constreñida á esta producción
se define, determina laextensión yconcep-
to de las enseñanzas con un plan común é
las Escuelas de la misma clase, cuidado-
sos siempre de que la suprema eficacia
de estos estudios se basen, como en ci-

miento indestructible, en la familiaridad
con la herramienta, en las labores me-
cánicas y manuales, en los prácticos tra-
bajos del taller.

Asimismo toda nueva orientación artís-
tica ó remozamiento ele las olvidables artes

viejas españolas, encontrarán en las prácti-
cas de la enseñanza artístico»ineIustri-.ues
valiosas colaboraciones para su estudio, de-
sarrollo y sucesiva depuración. Con este fin
han de considerarse clases v talleres abier-

designe
Art. 6.° No obstante lo que determina

en los artículos precedentes, los expedien-

tes incoados con anterioridad á la promul-
gación de esta ley en solicitud de plaza, se-

guirán la tramitación y se expedirán á los

aspirantes que tengan aptitud y condicio-
nes, con arreglo á la legislación vigente
para obtenerlo, el titulo que la leyexige.

tos, en amplio y aito criterio de cultura ,á
los inventores españoles, siempre que sus
productos aparezcan adaptadol^^^^^HI
ciones y medios que para conste
las Escuelas, á juicio del Claustro de Profe-
sores, aguijándose por tal manera el espíri-
tu de invención v el amor alestudio entre

las condi-

Art. 7.° Cuando dos ó más Corredores
de Comercio soliciten una misma vacante

de Agente de Cambio y Bolsa, éste se pro-

veerá también por concurso entre los Co-

rredores solicitantes. Este concurso se cele-

brará en la forma indicada en el art. 5.°

los nacionales

Simplificado «1 plan general de los peri-
tajes, surge como secuela ineludible, dentro
del procedimiento pedagógico moderno ele
la cultura intensiva, la especialización ;y á
este finhan de responder las Escuelas cul-
tivando cada una de ellas una especialidad
á solicitud propia. Por tal manera, el alum-
no, completa ya sus enseñanzas generales,
podrá ahondar en la materia ó materias de
su preferencia, estableciéndose un inter-
cambio escolar nacional para ellogro, den-

Dos Museos permanentes de Artes d
rativo y de Industria, donde se muestre y
ofrezca, no sólo el proyecto que habr
granar, sino larealidad lograda, podrán ,-ier

elcompleto de esto= trabajos.Ar. 3.° Iguales derechos que los esta-
blecidos en el artículo anterior tendrán los

demás Corredores de Comercio en las dis-
tintas plazas de España á medida que en
ella se establezca por el Gobierno, con
arreglo á las Leyes yReglamentos bursáti-
les, Bolsa oficial de Comercio.

Por tanto
| ÍTá todos los Tribunales, Justi-

cias, Jefes, Gobernadores y demás Autori-

dades, así civiles como militares y eclesiás-
ticas,'de cualquier clase y dignidad, que

guarden y hagan guardar cumplir y ejecu-

tar la presente Ley en todas sus partes.

Por último, se pr a sin gran sacrifi-
ció económico del Es ado ia difusión c
enseñanzas para la ed
de la clase obrera.

ención é instrucción

Fundado en las anteriores consideracio-
nes, el Ministro que suscribe tiene la hon-

Art. 4.° Para los Colegios de Corredores
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3.° Por concurso entre profesores de as-
censo.ra de someter á la aprobación de V.M.el

siguiente proyecto de Decreto.
Madrid, 16 de Diciembre de 1910.

Legislación industrial.—Francés, inglesó
alemén.

—Dibujo.
sentación de una Memoria en que expon-
gan el trabajo que se proponen realizar.
Estas Memorias deberán ser informadas por

las Juntas de profesores de la Escuela res-
Sin embargo, cuando tenga lugar una

vacante podrán solicitarla, durante el tér-
mino de quince días, los profesores de tér-
mino de laEscuela donde esto ocurra. La
solicitud debe irinformada por el director
del Establecimiento. Si hubiera lugar al
nombramientro la vacante producida se
anunciará al turno que corresponda la pri-

Peritos eleetricistas
SEÑOR:

A.L.R. P. deV. M.,
Aritmética y Algebra.—Trigonometría y

Topografía. —Ampliación de Matemáticas.
—Geometría descriptiva.— Física general.
—Termotecnia. Química general.—Mecá-
nica general.— Magnetismo y electricidad.
—Electroquímica.— Electrotecnia.— Geo-
grafía. —Economía y Legislación indus-
trial.

—Francés, inglés ó alemán.
—Dibujo-

pectiva.
PTmreglárnenlo^ rminará el
'iodo y forma de realizar este servicio.Julio Burell

Los profesores jefes de Laboratorio y ta-
lleres quedan además autorizados para ad-
mitir, sin los trámites anteriores, pero bajo
su responsabilidad, los investigadores que

deseen realizar trabajos de menor importan-
cia, pero de suficiente interés, preferente-
mente técnico.

REAL DECRETO
Conformándome con las razones expues-

tas por el Ministro de Instrucción Pública
y Bellas Artes,

mitiva,

Las Cátedras de Taquigrafía se provee-
rán siempre por oposición libre.Vengo en decretar lo siguiente:

Peritos químicos
Artículo 1.° Las Escuelas destinadas á

la enseñanza técnica, artística é industrial
en sus dos primeros grados, se dividirá en

Aritmética y Algebra.— Geometría, Tri-
gonometría y Topografía.— Mecánica gene-
ral.—Física general.— Termotecnia. Mag-

netismo y electricidad. —Química general.—Química inorgánica.— Metalurgia.—Quí-
mica orgánica.

—
Análisis química. —

Elec-
troquímica.—Geografía.

—
Economía yLe-

gislación industrial.
— Francés, inglés ó

alemán.
—Dibujo.

Las plazas de profesores de ascenso se
proveerán también en tres turnos:

1.° Por oposición libre.
2.° Por concurso de traslación entre

profesores de ascenso.

Art. 9.° Las Escuelas formarán con los
trabajos realizados en ellas un Museo de
carácter industrial ó artístico, según la es-
pecialidad de los estudios que en ella se
cursen.

dos grupos

ESCUELAS DE ARTES Y OFICIOS

ESCUELAS INDUSTRIALES 3.° Por concurso de ascenso entre pro-
fesores de entrada.

Art. 2
°

Las Escuelas de Artes yOficios
tienen por objeto divulgar entre las clases
obreras los conocimientos científicos y ar-

tísticos que constituyen el fundamento de
las industrias y artes manuales.

ElMuseo industrial podrá recibir má-
quinas, aparatos yproductos de fabricación
industrial que se le entreguen para su ex-
hibición, siendo de cuenta de los que esto
verifiquen los gastos que originare la insta-
lación yel montado.

Las plazas de profesores de entrada se
proveerán siempre por oposición. Se res-
petarán, sin embargo, los derechos adqui-
ridos por los ayudantes meritorios nombra-
dos con anterioridad alReal decreto de 6 de
Agosto de 1907, para los cuales se estable-
ce, mientras la ciase no quede extinguida
un turno transitorio de concurso entre ayu-
dantes meritorios de la misma enseñanza y
Escuela, que alternará con el de oposición
libre.

Aparejadores

Aritmética y Algebra. —
Geometría. Tri-

gonometría y Topografía.
—

Geometría des-
criptiva.—Mecánica general. —

Estereoto-
mía y construcción.— Economía y Legisla-

ción industrial.
—

Fraicés.
—Dibujo.

Las Escuelas industriales darán las ense
ñanzas profesionales que suponen un orden
sistemático de conocimientos teóricos y en-
señanzas prácticas suficientes para el ejer-
cicio de algunas profesiones.

Cuando la máquina, instrumento ó pro-

ducto ofrezca alguna novedad, los profeso-
res de la Escuela darán conferencias públi-
cas para divulgar el nuevo mecanismo ó
procedimiento industrial de fabricación.
Acompañará sus explicaciones de los ejer-

Las correspondientes á peritos textiles y
manufactureros, serán las mismas que

existen en la actualidad.
Art.3.° Las Escuelas de Artes yOficios

tendrán como enseñanzas de carácter gene-
cicios prácticos necesarios. Estas conferen-
cias se darán los días festivos.

Los ayudantes meritorios nombrados por
eldirector de cada Escuela, de acuerdo con
la Junta de profesores, tendrán carácter
transitorio ycesarán por orden del director
cuando las necesidades de la enseñanza que
motivaron su nombramiento, no precise
sus servicios, y en todo caso, al terminar el
curso en el que fueron nombrados.

ral laa siguientes Todas estas enseñanzas se darán con ca-

rácter esencialmente práctico, sin emplear
más demostraciones en la parte teórica que
aquéllas que sean de muyfácil comprensión,
omitiendo todas las que exijan largos y
complicados razonamientos, utilizando en

este caso únicamente las reglas prácticas
necesarias para llegar al resultado.

Gramáti c:i castellana yCaligrafía
a prácticas y Ele- El.Museo artístico recibirá también los

trabajos premiados en las Exposiciones ar-
tístico-industriales, adquiridos por el Go-
bierno. Dichos trabajos serán distribuidos
por laSubsecretaría de Instrucción pública
entre las diferentes Escuelas.

Aritmética v Geometr
nientos de Construcción

Elementos de Mecánica, Física y Qui-
mica.

Dibujo Lineal.
DibujoArtístico.
Modelado yVaciado Art.10. Todas las enseñanzas corres-

pondientes á lacultura general del artesa-
no deberán darse de noche, después de la
hora de cerrarse los talleres. Las que ten-
gan carácter de ampliación podrán darse á
las horas que el director, oyendo á la Junta
de profesores, determine,

Art.14. Para la separación de los pro-
fesores se procederá con arreglo alart. 170
de la ley de Instrucción pública. Sin em-
bargo, cuando eldirector se cerciore de que
algún profesor no desempeña su clase con
la asiduidad ó el carácter propio que le co-
rresponde, pondrá el caso con todos los an-
tecedentes, en conocimiento del ministro
de Instrucción Pública para que se proceda
á lo que haya lugar.

lilementos de Historia del Arte, De estas enseñanzas se darán en cada
Escuela las que permita el personal do-
cente con que las Escuelas cuenten. Tan-

to el planteamiento de los peritajes como
la distribución del personal docente, de-

berá hacerse por I03 Directores de las

respectivas Escuelas, en propuesta razo-
nada, no pudiendo implantarse ninguna
sin la previa aprobación de estas propues-
tas por la Superioridad.

Podrán cursarse también en ellas como
ense anzas de ampliación correspondientes
al Peritaje artístico industrial.

Estas enseñanzas comprenderán:
Composición decorativa (Pintura).
Composición decorativa (Escultura).
Concepto del Arte é Historia de las Artes

decorativas, y las prácticas de Cerámica,
Metalistería, Vidriería, Repujado, etcéte-
ra, etc., que convenga establecer en cada

Art. 11. Elprofesorado de estas Escue-
las comprenderá tres categorías:

Profesor de término.
Profesor de ascenso.
Profesor de entrada.Asimismo deberán contar las Escuelas

para la implantación de los peritajes, con
los recursos materiales necesarios para
dar con fruto las enseñanzas de las espe-
cialidades eme en ellas se han de cursar.

Art. lo. El director será jefe de los ta-
lleres auxiliado por I03 profesores que fue-

caso Lo*profesores de ascenso y de entrada
serán considerados como auxiliares.

ren necesarios

Art.4.° Las enseñanzas de Aritmética
y Geometría prácticas , y Elementos de
Construcción y Elementos de Mecánica, Fí-
sica y Química, podrán estar desempeñadas
por los Profesores de ascenso y entrada de
Dibujo lineal, por encargo y con lainspec-
ción directa de las Profesores de término de

Art. 12. Elsueldo anual de los profeso-
res de término continuará riendo el con-
signado en los presupuestos vigentes. Au-
mentará 500 pesetas por cada quinquenio,
no pudiendo exceder de siete el número de
quinquenios acumulados en el mismo pro-
fesor, y los profesores de Madrid, percibi-
rán además 1.000 pesetas por nrain ele re-
sidencia. Gozarán de las ventajas y ascen-
sos que correspondan á los de segunda en-
señanza en general.

Art. 16. La delegación de estas funcio-
nes en un profesor de término no relevará
á éste del servicio de su Cátedra, conside-
rándose este servicio como una acumula-En igual forma se podrán establecer

además enseñanza? especiales y enseñan-
zas extraordinarias.

cion

Las enseñanzas especiales tendrán por
objeto instruir á los alumnos en aquellas

artes mecánicas ó decorativas que pueden
ofrecer mayor interés para la localidad y
eer ventajosas para el adelanto general.

Art. 17. Elpersonal administrativo de
cada escuela será el que fijela ley de presu-

esta asignatura

En igual forma se darán las enseñanzas

de Historia del Arte por los profesore s de
Dibujos artístico, y Modelado y Vaciado.

puestos

Art.18. Cada escuela tendrá un direc-
tor, que será jefe del Establecimiento y de
todas las secciones y dependencias. Será su
jefe inmediato el rector del distrito univer-
sitario respectivo.

Art.5.° En las Escuelas Industriales
podrán cursarse los estudios que compren-
den las enseñanzas siguientes.

Las enseñanzas extraordinarias recae-
rán sobre las aplicaciones de las diversas
ciencias á ramos determinados de la in-
dustria ó del arte, como la tintoreria, la

estampación de tejidos, la fabricación del
azúcar, la economía, la higiene, etc. etc.

Los profesores de ascenso y de entrada
percibirán como sueldo ó gratificación la
cantidad consignada en presupuestos, dis-
frutando asimismo los de Madrid un au-
mento de 500 pesetas por razón de residen-

El cargo de director será desempeñado
por un profesor de término de la misma
escuela, nembrado por el ministro de Ins-
trucción pública, y con lagratificación que
consigne ei presupuesto.

Peritos mecánicos.
Peritos electricistas
Peritos químicos.
Peritos de industrias textiles
Peritos manufactureros.
Peritos taquígrafos.

Tanto las enseñanzas especiales como
las extraordinariss podrán establecerse á
propuesta del Director de la Escuela res-

pectiva ó de una agrupación gremial de
obreros ó de patronos ó de una corporación
artística ó científica, en relación con la
enseñanza que se trate de establecer.

Art.13. Las plazas de profesores de tér-
mino se proveerán por oposición ó jx>rcon-

Art. 19. Habrá un secretario en cada
escuela, cjue será uno de los profesores
de término. Su nombramiento correspon-
de al Ministro de Instrucción Pública, á

propuesta del director de la escuela res-
pectiva. El jefe de la Secretaría y desem-

peñará como cargos anexos los ele archive-
ro ybibliotecario, con lagratificación que
consigne ei presupuesto.

íVparejadores, etc., etc curso
Art. 6.° Las asignaturas que compren-

den estas enseñanzas serán las que se ex-
Para establecer los diversos turnos de

oposición ó de concurso, las vacantes en es-
tas Escuelas se distribuirán en dos seccio-
nes, una que comprenderá las asignaturas
de carácter artístico y otra las de carácter
industrial, Dentro de cada Sección y de
cada Escuela las vacantes se proveerán en

presan á continuación Art.7.° Se completará la enseñanza de
los alumnos por medio de visitas á fábricas
importantes ó talleres bien organizados,
bajo la dirección de I03 profesores.

Peritos mecánicos

Artttnetiea y Algebra. —Geometría, Tri-
gonometría y Topografía. —Ampliación de
Matemáticas.

—
Geometría descriptiva. Fí-

sica general. —Termotecnia.
—Mecánica ge-

neral.
—

Mecánica aplicada. —Mecanismos y
máquinas-herramientas. —Motores .—

Quí-
mica general. —Geografía. —Economía y

Art.8.° En los laboratorios y talleres
de las Escuelas Industriales podrán ser ad-
mitidos á trabajar, faeilitándoles todos los
medios ele que las Escuelas dispongan, ios
invest gadores que lodeseen, previa lapre-

Art. 20. El curso dará principio, en
tanto que otra cosa no se disponga, el 1-

de Octubre y terminará el 20 de Mayo.
tres ttirno3

1.° Por oposición Ubre.
2.° Por concurso de traslación entre

profesores de término.
Sin embargo, durante los meses de va-

caciones continuaran las prácticas de ta
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Uer, con las limitaciones que determine
la Junta de Prof Bores.

Marqués de Viana contra providencia de
ese Gobierno, desestimando otrointerpues-
to por su administrador sobre devolución
de cantidades satisfechas por el arbitrio
municipal de paso de carruajes para entrar
en su domicilio de lacalle del Duque de
Rivas, sírvase V.E. reclamar yremitir los
antecedentes del caso y ponerlo de oficio
en conocimiento de las partes interesadas á
finde que, en elplazo de veinte días, á con-
tar desde lapublicación enel Boletín Ofi-
cial de esa provincia de lapresente orden,
puedan alegar y presentar los documentos
ó justificantes que consideren conducentes
á su derecho.

Ttsortría kHacienda sonalidad civil ni poder ser representada
ejercer actos de patria potestad, ydespués
de otras consideraciones, terminó suplican-
do se recibiese con citación del Ministeri»
público información testifical, mandándo-
se pubücar edictos en los periódicos oficia-
les para la declaración de ausencia.

Art.21. Cada año y en cada escuela
se publicará una Memoria estadística re-

ferente al personal y material de ense-

DE LA

PROVINCIA DE MADRID

fianza Contribución territonial, industrial,
utilidades y demás impuestos.Art. 22. El Gobierno subvencionará,

en la meelida que permita el presupuesto

ceneral del Estado, las escuelas de Artes

y Oficios y las Industriales establecidas
por Diputaciones y Ayuntamientos, siempre
que se acomoden al régimen general mar-

cado en este decreto.

Resultando que en providencia de prime-
ro de Jubo se acordó que luego que el pro-
curador Castillejo se manifestase la finali-
dad de la información testifical ypublica-
ción de edictos se acordaría loprocedente,
yen su consecuencia en otro escrito expu-
so que la finalidad de la información no
era otra que declarar laausencia en igno-
rado paradero del esposo de su representa-
da D. José Enrique Ortíz y Vélez, padre de
Salvador Clemente, ypoder la esposa reali-
zar actos de patria potestad, que no puede
realizar sin otra declaración, librando á su
hijodel servicio militaractivo.

CUARTO TRIMESTRE DE 1910
Por la Tesorería de Haoienda de esta pro

vincia se ha dietado la providencia siguiente:

De conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 50 de la Instrucción de 26 de Abril de

Art. 23. Los títulos en las diversas
especialidades que existan en cada escue-
la, se expedirán por el Gobierno, previos
los requisitos determinados en las dispo-
siciones vigentes.

1900, aeeisro iücursos en el primer grado de

Madrid, veintisiete de Diciembre de mil I apremio y recargo de B por 100 sobre el im-

novecientos diez porte da sus descubiertos á los contribuyen-
tes sujetos á dicha tributación en esta pro-

vincia, yque pertenecen á la zona de Chin-
Elgobernador,

F. Latorre.Art. 24. El título de Perito en alguna

de las especialidades de Mecánicos, Electri-
cistas, Químicos, Metalurgistas ensayado-
res y Manufactureros, obtenido en cual-
quiera de las Escuelas Superiores de Indus-
trias, con arreglo al plan de estudios del
Real decreto de 17 de Agosto de 1901, tal
como se contenía en el artículo 50 ó con

las ampliaciones ó modificaciones qu su-
cesivamente ha recibido, como el Real de-
creto de 10 de Enero de 1902, agregando á

los peritajes oficiales el de Manufactureros;
los Reglamentos aprobados también por
Real decreto para las Escuelas de Madrid,
Tarrasa, Santander, etc., y las mismas re-
formas que por el presente se establocen,

dará derecho á ingresar sin examen en las
Escuelas de Ingenieros industriales.

(Núm. 4.393.) (O.—279.) cb.cn y que resultan incluidos en la relación
que queda en esta oficina.

AYUNTAMIENTOS
En cumplimiento del art. 51 de la misma Resultando epie con citación delMiniste-

rio fiscal se recibió la información ofreci-
da, consistente en tres testigos que dispo-
nen que les constaba que doña María del
Pilar Falconi y Sánchez está casada eon
D. José Enrique Ortiz y Vélez, de cuyo ma-
trimonio tiene dos hijos llamados Enrique \
ta y Salvador, éste menor de edad, eons-
tándoles igualmente que el señor Ortiz y
Vélez se ausentó de esta corte en el mes de
Octubre de milochocientos ochenta y nue-
ve, sin que á pesar de las gestiones practi-
cadas se haya tenido noticias de su para-
dero.

instrucción, publíquese tsta providencia en el

Boí-btík OmciAL de la provincia yentreguen-

se á la acción ejecutiva los respectivos valo-
VILLANUEVADELPARDILLO res, previos les requisitos cor¡fspondientes.

Lo que se hace público en conformidad deSe hallan depositadas por esta alcaldía
dos reses vacunas desconocidas, y de las
señas que á continuación se expresan , ha-
lladas por el vecino de esta villaNarciso
González en este término municipal el día
veinticuatro del actual.

lo prev uido en dicho art 61.
Mídrid, 21 de Diciembre de 1910.— El te-

sorero de Hacienda, Eugenio Rodríguez de la
Escalera.

(Núm. 4.395.)
Lo que se hace público por término de

quince días, á contar desde la inserción de
este anuncio en el Bo-etín Oficialde la
provincia, á ios efectos delartículo 615 del
Código civil,á fin de que su dueño pueda
presentarse á recogerlas, previa justificación
yabono de los gastos originados.

PMIW JUDICIALES Resultando que comunicados los autos ai
Ministerio fiscal, ha emitido dictamen con-
signando que no se oponía á que se hiciese
la declaración de ausencia solicitada, toda
vez que se ha acreditado por lainformación;

practicada haber pasado con exceso los dos
años y las condiciones que señala el Código

Art. 25. Quedan derogados elReal de-
creto de 31 de Diciembre de 1906; el Real
decreto y Reglamento de 6 de Agosto de
1907; elReal decreto de 8 de Junio de 1910;

las Reales órdenes de 31de Enero de 1896,

15 de Abrü de 1901, 10 de Mayo del mis-
mo año, con su aclaratoria de 25 de Julio
de 1905; 26 de Diciembre de 1906; 15 de
Julio de 1910 y cuantas disposiciones se
opongan á la : locución del presente de-
creto.

Juagadas de I." instancia
HOSPITAL

Villanueva del Pardillo á veintisiete de
Diciembre de milnovecientos eliez.

En el Juzgado de primera instancia del
distrito del Hospital y mi escribanía, pen-

den autos en concepto de pobre á instancia
de doña Francisca María elel Pilar Celesti-
na Falconi Sánchez sobre declaración de
ausencia de su esposo D. Jo -é Enrique Or-

tíz y Vélez y seguido por todos sus trámi-
tes, se dictó el siguiente

Elalcalde,
Indalecio Sánchez

Civil

Considerando que, segein prescribe el ar-
tículo ciento ochenta y cuatro del Código
Civil, podía declararse la ausencia de una,

persona pasados dos años sin haberse teni-
do noticias de la misma.

Señas de las vacas

Una vaca negra retinta, con raya negra

en el lomo, como de unos siete años, oreja

derecha rajada, izquierda despuntada, en la

nalga derecha hierro con la figura una M,

con señales de haber trabajado.
Dado en Palacio á 16 de Diciembre de

1910.— Alfonso.—El Ministro de Instruc-
ción Pública yBellas Artes, Julio Burell.

Auto primero.— En la villa y corte de
Madrid, á catorce ele Diciembre de milno-

vecientos diez, el Sr. D. Federico Grande y
Cortés, juez de primera instancia del distri-

to del Hospital; habiendo visto estos autos
sobre declaración de ausencia, y

Considerando que la persona llamada en
primer término para pedir la declaración
de ausencia es el cónyuge presente, cual
determina el artículo ciento ochenta ycin-
co de dicho Cuerpo legal.

Otra vaca jabonera sucia, de unos nueve
años, el cuerno derecho caído y gacha del
izquierdo, sin hierro ninguno, sin señal

algunaBtSobiorno civil
Resultando que por sentencia de dieciséis

de Abrildelcorriente año fué declarada po-
bre en sentido legal doña Francisca María

Celestina Falconi y Sánchez para litigar en

tal conoepto en los autos que se prepara en-

tablar sobre declaración de ausencia de su
esposo D. José Enrique Ortiz yVélez.

Considerando que de la certificación de
desposorios presentada é información testi-
fical recibida, resulta acreditado que ha-
llándose casado D. José Enrique Ortiz y
Vélez con doña Francisca María delPilar
C destina Falconi y Sánchez, se ausentó ele

esta corte, su domicilio, en el mes de Octu-
bre de mil ochocientos ochenta y nuev¡',

sin haberse tenido desde entonces noti:iis
de su paradero, por locual es procedente,
de acuerdo con lo propuesto por el repr?!

-

(Núm. 4.394.) (O.— 277.)Secretaria. —
Anuncio . —Presupuestos

Excelentísimo señor

M a territorInstruido el oportuno expediente en este
Ministerio, con motivo del recurso de alza-
da interpuesto por el Ayuntamiento de Va-
llecas contra providencia de ese Gobierno
que estimó otro de la Compañía de Electri-
cidad del Pacifico, contra el arbitrio muni-
cipal impuesto sobre postes y palomillas
celocados en la vía pública para la conduc-
ción del fluido, sírvase V.E. reclamar y

remitir los antecedentes del caso y ponerlo
de oficio en conocimiento de las partes in-
teresadas, á fin de que en elplazo de diez
días, á contar desde la publicación en el
Boletín Oficialde esa provincia, de la
presente orden, puedan alegar y presentar
los documentos ó justificantes que conside-
ren conducentes á su derecho.

KIK
PROVINCIAL

Resultando que el procurador D. Félix

Castillejo, á nombre de la citada señora
doña María del Pilar Celo-tina Falconi y
Sánchez, con escrito de veintitrés ele Junio
Último presentó certificación expedida por

la parroquia ele San Marcos de esta corte,

de la que consta que con fecha veintitrés de
Julio de mil ochocien'os sesenta y cinco

contrajeron matrimonio mi representada
con D. José Enrique Ortiz de Vélez, en

cuvo escrito expuso su«tancialmente que
en"el mes de Octubre de mil ochocientos
ochenta y nueve se ausentó el esposo del
domicilio, dejando á bu representada aban-
donada con su hija Enriqueta, sin que á

pesar de las reiteraelas gestiones practicadas
se haya vuelto á tener noticia de su parade-
ro, que en dos de Enero de milochocientos
noventa dio á luz un niño llamado Salva-
dor Clemente, sin que á causa de la graví-

sima enfermedad que contrajo pudo sumi-
nistrar los datos para la inscripción en el
Registro civil,por lo que carece dicho jo-

ven de todo elocumento que acredite su per-

CÉDULADE CITACIÓN

La Sección primera de esta Audiencia,

por su proveído fecha 19 del actual dictado
en causa procedente del Juzgado instructor
de Colmenar contra Ezequiel Mena y otros,

sobre allanamiento de morada, se ha servi-
do señalar el día 2 eie Enero próximo, y

hora de la una de su tarde, para dar co-

mienzo á las sesiones del juiciooral ante el
Tribunal de Derecho, y al propio tiempo

ha dispuesto se cite al testigo Antonio
Campos, cuyo paradero se ignora, como lo

verifico por medio del presente, al objeto

de que, en dicho día y hora comparezca

ante el expresado Tribunal, que se halla
establecido en el piso bajo del Palacio de
Justicia (Salesas), haciéndole saber la obli-
gación que tiene de concurrir á este primer
llamamiento, bajo la multe de 5 á 50

sentante del Ministerio fiscal, acceder ái-i
declaración de ausencia.
*^^^^^B'"1 1

'
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r efecto hasta seis meses después
de su publicación en los periódicos o'i-

Consid

Elseñor juez, por ante mí elescriban
cíales,

dijo;
Se declara la ausencia en ignorado para-

dero de D. José Enrique Ortiz y Vélez.
Madrid, veintisiete da Diciembre de mil

novecientos diez.
En su consecuencia, publíquese en ¡a

Gaceti de Madrid y Boletín Oficial de
Elgobernador,

F.Latorre. esta provincia

Así lo acuerda y firma el indicado señor
juez, de que doy fe.

—Federico Grande.
—

Ante mí, Federico González delRivero.
(Núm. 4.392.) (0.-278.)

Secretaría.— Anuncio.—Presupuestos, Y pora que tenga lugar la inserción u8

auto anterior en el Boletín Oficialde 1

provincia á los efectos del artículo eier»<
ochenta y seis del Código Civil,expido .

Excelentísimo señor pesetas.
Madrid, 21 de Diciembre de 1910.— El

oficial de Sala, Andrés Isidro Aguilar.
(Núm. 4.040.) (B—3.044.)

Instruido el oportuno expediente en este
Ministerio, con motivo del recurso de alza-
da interpuesto por Excelentísimo Señor



Jueve^ ?9 de Diciembre de 19JG«

presente, oon el visto bueno del señor juez,
e» Madrid á veinte de Diciembre de mil
novecientos diez.

—
V.°B.°

—
El juez, Gran-

de.
—

M escribano, Federico González del

dalupe, Laureano; d« treinta y siete años

de edad, viudo, cestero, gitano, natural de
Brazacorta (Burgos), por la presente se les
cita para que dentro del término de diez

días, contados desde el siguiente al en que

esta cédula sea inserta en la Gace a yBole-
tín de laprovincia, se presenten á prestar

declaración en la causa que por muerte ca-

sual de María Guadalupe se instruye en es-

te Juzgado; apercibiéndoles que si no com-
parecen, les parará el perjuicio á que haya
lugar.

Madrid, 27 de Diciembre de 1910.—El
escribano, Pedro S. Covisa.

Castellanos González.Vicente, naturaleza
se ignora, de estado soltero, profesión hoja-
latero, de once años, domiciliado última-
mente en la calle de la Fe, número 12, pro-
cesado por estafa, comparecerá en el térmi-
no de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción del distrito del Hospital.

(Núm. 4.396.) (B.—3.040.)

Rivera. CHAMBERI
(C—228.) Fernández Martínez, Florencio Julián,

(a) el Isidro, hijo de Julián y de Valenti-
na, natural de eBta corte, de estado solte-

ALCÁZAR DE SAN JUAN

Don Tomás Pérez y Pérez, juez de instruc-
ción de esta ciudad ysu partido.
Por el presente edicto se citan, llaman y

emplazan, á Vicente Carrero Zapata, veci-
no de Madrid, calle de Buenavista, número
diez y seis, solar, yá Eduardo Ploner For-
eano, también vecino de Madrid, en el
Tjaxrio de Chamberí, procesados en causa
sobre estafa, para que comparezcan ante la
Audiencia Provincial de Ciudad Real el
día nueve de Enero próximo y hora de las
diez, á finde que asistan al acto del juicio
oral de mencionada causa, bajo apercibi-
miento de que si no comparecen les parará
\u25a0el perjuicio que haya lugar con arreglo á
derecho.

ro, profesión carpintero, de 18 años, esta-
Madrid, 26 de Diciembre de 1910.—

Federico Grande. —Elescribano, Federico
González del Rivero.

tura baja, pelo castaño, ojos grises, nariz

regular, color del rostro moreno, domicilia-
do últimamente en lacalle de Logroño, 12,

principal, procesado por hurto, comparece-
rá en término de diez días ante el Juzgado
de instrucción del distrito de Chamberí.

(B.-3.047.)

Torrelaguna, 20 Dicieembre de 1910. —
Elescribano, José Sierra.

Navarro Sanz, María, hija de Martín y
Micaela, natural de Riva de Saelices (Gua-
dalajara), de estado viuda, profesión S. L.
de cincuenta años, domiciliada última-
mente en la calle del Ferrocarril, número

(Núm. 4.376.) (B.—3.033.) Madrid, 20 de Diciembre de 1910.—Vis-

to bueno.— El juez, José Martínez Enrí-
Da Rocha Baptista, Manuel, de veinti-

séis años de edad, soltero, mampostero,

hijo de Manuel y Ana, natural de Noguei-
ra (Portugal), domiciliado últimamente en

el Berrueco, comparecerá «n término de
diez días ante este Juzgado de instrucción
para notificarle el auto de conclusión dic-

I todo en la causa que se le instruye por le-

quez.—El escribano, Fulgencio Muzas
12, procesada por estafa, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción del distrito del Hospital.

(Núm. 4.397.) (B.—3.041.)

PALACIO

Dado en Alcázar de San Juan á veinti-
cuatro de Diciembre de mil novecientos
diez.—Tomás Pérez y Pérez. P. S. M. Pa-
trocimo Corrales.

Román Castejón, Enrique, domiciliado
últimamente en la calle de Jardines, nú-

mero 10, principal, comparecerá en térmi-
no de cinco días, ante el señor juez de ins-
trucción del distrito de Palacio, para que

preste declaración en causa por hurto, ins-
truida por denuncia del referido individuo.

Madrid, 26 de Diciembre de 1910.— Fe-
derico Grande^^B
González del Rivero

—El escribano, Federico

(B.—3.048.)
{Núm. 4.383) (B.—3.028) siones, apercibiéndole que si no comparece

le parará «1 perjuicio á que hubiere lugar.ALMADÉN Celorio Blanco, Ángel, domiciliado ultí-
mente en la calle de Quintana núm. 3,
bajo, izquierda, comparecerá en término de
cinco días ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Hospital de Madrid, para
declarar en causa por hurto almismo, ins-
truida por dicho Juzgado.

Moreno García, Juan, cuyos padres se
ignoran, domiciliado últimamente en Ma-
drid, calle del Águila,piso 4.°, núm. 8 de-
recha, comparecerá el día 3 de Enero pró-
ximoá las diez ante la Audiencia provin-
«ápl de Ciudad Real para asistir como pro-
cesado al juicio oral en causa por estafa.

Y para que sea inserta esta cédula en la
Gacata de Madrid, pongo la presente que

sello y firmo en Torrelaguna á 16 de Di-

ciembre 1910.— El escribano, José Sierra.

Madrid, 27 de Diciembre de 1910.— EÍ
escribano, Infante

(Núm. 4.398.) (B.—3.042.)

(Núm. 4.338.) (B.—3.035.)

LATINA Benito, Laura, domiciliada últimamente
en la calle de la Encarnación, número 12,
comparecerá en término de cinco días ante
el señor juez de instrucción del distrito de
Palacio, para recibirla declaración en causa
por hurto, instruida por dicho Juzgado.

Almadén, 23 de Diciembre de 1910.— El
juez de instrucción, Carlos Carrasco.

Don Gabriel de Usera Sánchez, interino
juez de instrucción del distrito de la La-
tina de esta corte.

Madrid, 26 de Diciembre de 1910.—Fe-
derico Grande.

—
El escribano, Mariano Gil

de Albornoz.{Núm,4.385) (B—3.029.)
Por el presente cito, llamo y emplazo á

Emilio Sánehez Izquierdo, hijo natural de
Mercedes, de 28 años, soltero, corredor de
comercio, natural de esta corte y con do-
micilio en la calle de la Villa, mímero 6,
piso 4.°, derecha, para que en el término
de diez días, contados desde el siguiente al
en que esta requisitoria se inserte en laGa-
ceta de Madrid, comparezca en miSala-au-
diencia, sita en elPalacio de los Juzgados,
calle del General Castaños, con el objeto de
que cumpla la pena que le resta por virtud
de la sentencia contra él dictada en elsu-
mario que le instruyo por estafa; apercibido
que, de no verificarlo, será declarado rebel-
de y le parará elperjuicio á que hubiere lu-

(B.—3.049.)
COLMENAR VIEJO

Rodríguez Alonso, Ángel, de cincuenta
y dos años de edad, casado, maquinista eme
fué de 3a Compañía Madrileña de Urbani-
srción, domiciliado líltimamente en Cha-
xnartíii de la Rosa, hijo de Bernardino y de
Angela, natural de Valdespinos Cerón, par-
tido judicial de Valeneia de D. Juan, pro-
-yincia de León, sus señas personales son;
estatura baja, pelo negro, ojos pardos, color
del rostro bueno, comparecerá ante este
Juzgado de instrucción de Colmenar Viejo
«n eltérmino de quince días para notifi-
carle el auto de prisión dictado por la Su-
perioridad en la causa que contra el mis-
aro se sigue por hurto, bajo apercibimien-
lode ser declarado rebelde.

Dirección general de la DeudaMadrid, 27 de Diciembre de 1910.— El
escribano, Infante. Y CLASES PASIVAS

(Núm. 4.399.) (B.—3.043.)

CHAMBERI
Negociado de asuntos de Ultramar.

Fernández Martínez (Florencio Julián)
(a) el Isidro, hijo de Julián yde Valentina,
natural de esta corte, de estado soltero, pro-
fesión carpintero, de dieciocho años, esta-

Habiendo sufrido extravío una certifica-
ción expedida por D. Ramón Montalvo y
Mantilla,Interventor de la Administración
de Hacienda de la Habana, en treinta yuno

tura baja, pelo castaño, ojos grises, regular
color, del rostro moreno, domiciliado inti-
mamente en la calle de Logroño, 12 prin \u25a0

de Diciembre de milochociento • noventa y
ocho, acreditativa de que á D.Manuel Mar-

tínez González, inspeetor de laPolicía gu-

bernativa de la misma provincia, se le
adeuda la suma de 935 pesos 40 centavos,

correspondientes á seis días de Noviembre
yel mes de Diciembre de mil ochocientos
noventa y siete y los meses de Julio á Di-
ciembre de milochocientos noventa y ocho,

se hace público por meelio de este anuncio
que se tendrá por nula y sin ningún valor
niefecto la certificación de referencia, si
transcurrido el jalazo de dos meses, desde la

fecha de inserción del mismo en la Gaceta
de Madrid y Boletín Oficial de la pro-
vincia, no se hubiese presentado reclama-

cipal, procesado por hurto, comparecerá en

termino de diez días ante el Juzgado de
instrucción del distrito de Chamberí.

Almismo tiempo ruego y encargo á to-
das las autoridades, y ordeno á los agentes
de la policía judicial, procedan á la busca
del expresado procesado, cuyas señas per-
sonales son: estatura baja, pelo rubio, ojos
azules y color del rostro rubio,yen el caso
de ser habido lo pongan á mi disposición
en la Cárcel Celular.

Colmenar Viejo, 20 de Diciembre de
1910.—El juez de instrucción, Sebattián
CLVega.—Elescribano, MiguelGuardiolJ Madrid, 20 de Diciembre de 1910.—Vis-

to bueno.
—El señor juez, José Martínez

Enríquez. —El escribano, Fulgencio Mu-

(Ntun.4.378) —3.031.)

CHINCHÓN
Alvares; y Alvarez, José, hijo de Antonia,

natural de Vallecas, de estado soltero, pro-
fesión aibañil, de veinticinco años de edad,
domiciliado en el puente de Vallecas, pia-
ses de las Chumberas, procesado por estafa:

Madrid, 27 de Diciembre de 1910.—Ga-
briel de Usera.-

—El escribano, Ledo. Ma-
nuel Cobo Canalejas.

(B.—3.045.)

HOSPITAL

(B.—3.038.) Maldonado Martín, Felipe, cuyo natura-
leza., estado y profesión se ignoran, de unos
treinta años, de estatura regular, con bigo-
te oscuro y traje de pana claro, domicilia-
do últimamente en la calle de San Cosme,

INCLUSA
fiompareeerá, en término de diez días ante
«3 Juzgado de instrucción de Chinchón.

Lázaro Hernández, Braulio, natural de
Mancha Real (Jaén), de estado soltero, pro-
fesión ninguna, de 26 años, hijo ele Lucas
y de Ana, de estatura más bien baja, color
y pelo castaño, elomiciliado últimamente
en lacalle de Maldonaelas, núm. 4, tienda,
procesado por hurto á Arísteo Lázaro, com-
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado instructor de la Inclusa, con ob-
jeto de notificarle el procesamiento y pri-
sión, bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde.

Chinchón, 21 de Diciembre de 1910.— El
ción alguna en contra

Madrid, veintiséis de Noviembre de mil
novecientos diez.—Eldirector general, Ce-

juez, de instrucción, Ramón Gallardo.— El núm. 22 y 24, procesado por estafa, com-
parecerá en terminando diez días ante el
Juzgado de instrucción del distrito del Hos-

«scribano, Manuel Sanmartín non del Alisal
(Núm. 4.377.) 3.032.) (A.—480.)

pital
TORRELAGUNA Madrid, 26 de Diciembre de 1910.—Fe-

derico Grande.
—

El escribano, Federico
González del Rivero.

Saianjo Hiraide, Ildefonso; de treinta y

cuatro años de eelad, soltero, zapatero, na-
taraly vecino de Sevilla, y Jiménez Gua-
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